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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSUICION PARTICULAR.
••nn•nnn

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id-. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 . 	 90
Un arlo. 	 . 	 . 	 • 132 	 	  18.0

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOMERO 	 PNYINC14.

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
iiora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su inportante

Circular núm. 2010.

En la Gaceta de Madrid del 2 del

actual, se inserta la Real örden si-
guien te:

Direccion general de A dminist. racion
local.— Negociado 5 .° — Pósitos. —

Circular.

Vistas las consultas que dirijen
varios Gobernadores sobre las dudas

que se les ofrecen co materia de rein-

tegros de las deudas antiguas que tie-

nen los Pósitos, preguntando si los
Ayuntamientos han de recaudarlas
por el p r ocedimiento administrativo,
ó entablar el judicial; y si las cre-

ces deberán exigirse á los deudores

que no han reintegrado hasta el pre..

sente por todos los años trascurridos,

ha de cobrarse tan solo la crez
que corresponda al último aiio, se-
gun se hizo en el periodo que se-
iialó la Real cédula de 11 de Abril
de 1815:

Considerando S. M. la necesidad
de fijar la j u risprudencia que ha de

aplicarse en materia do reintegros y
ejecuciones por deudas II Pósitos, y
Con el fin de evitar los incuevenien-

tes que so siguen por falta de unifor-
midad en el sistema de recandacion
(le estas deuda, la Reina . (Q. P
r . [Iterada de todo lo expuesto, ha te-

nido á bien mandar que se obser-

ven en las provincias donde existan
estos piadosos establecimientos, ó de
nuevo se creen, las aclaraciones y re-
glas siguientes:

1. a Que los Ayuntamientos tienen
jurisdiccion propia administrativa, en
virtud de la ley municipal de 8 de

Enero de 1845, para recaudar por la

via de apremio del procedimiento

gubernativo las deudas de los Pósitos,

usando del pi ilegio que a estos con-
cede la ley 7.°, tit. 20, libro 7 • ° de
la Novísima R e copilacion, hasta apu-
rar todos los medios le,:ales de co-
bro, segun está determinado por las

disposiciones 1.° y 3.* de la Real ór-

den circular de 20 de Junio último, en

la parte que se refiere á la instruc-

cion de los expedientes de deudas fa-
llidas.

2. a Quo la Real cédula citada do
11 de i 1 de 1815 frió dictada
con el carácti r de transitoria para
saber los peijoicios , que se siguieron
á los deudores que, • durante los ;icor,-
' ,cimientos y trastoruos de la guerra

do la Independencia, no pudieron
cumplir con el Pósito por causas

nas de su voluntad; y quo no ha-
biendo paridad de circ unstancias, no
existen hoy los fundamentos de en-
tonces para hacer igual decid ' acial!,
puesto que les deudores actuales han

retenido en su poder las exinencias

de los Pósitos por su propia m ' y e-

niencia.

3. a Que no es razon fundada pa-
ra disculpar al deudor da fondos tan
sagrados , el que los Ayuntamientos, que
por la ley losadministran, hayan mira-

do hasta hoy con apatia y abandono la

gestiorde les reintegrosen las épocas (13
recoleccion, que son las oportunas, y

de cuyos descubiertos han de ser res-

ponsables en último resultado, segun
se determina en la 1. a disposicion ci-
tada anteriormente..

_ 4.° Que con el fin de hacer mas
llevadero el reintegro á los deudores,
cuya morosidad en el pago puedan
disculpar circunstancias apuradas, 6.
cuyo reintegro de una sola V6Z pro-
duzca un notable trastorno en su for-

tuna, el Gobierno de S. M. está ani-
m a do de los mejores deseos para

apreciar estas circunstancias, conci-

liando por medio de moratorias mas

menos largas los intereses del Pó-

sito con los de los particulares; pero
subordinando siempre estos ä aque-

llos para que no se cause un ma-

nifiesto perjuicio á la masa general

de ,los labradores que pagan religio-

samente las sacas que hacen. Ade -
mirs, Con este mismo propósito ha de-
legado ya S. M. en las eorporacio-

nes municipales la facultad de con-

ceder moratorias liata dos años • por
la dis p osicion 2.° de la mencionada
Real (Suden circular en materia de

esperas y moratorias, para que bajo
su res ponsabilidad puedan apreciar

desde luego las causas justificadas
de r etraso que se al e guen, y suspen'-

di rigor de los procedimientos ad-
miaistrati%os por la N ia de
hasta la cosecha je mediata 6 por de-,
años ä lo mas.

5.° Que para que boya comple-
ta igualdad en el señalamiento do las
creces pupilares que deben pagar to-
dos los que toman fondos de los Pó-

sitos con la obligacion de reintegrar-
los precisamente en la época lijada
por las instruccioaes del ramo, que

es la recoleccion de frutos de la loca-
lidad 	 quien sirve el establecint
to; y cori . el fin tainbien de cortar
abuso; cometidos hasta aquí en la im-

putacion de las verdaderas creces que

desde ¿Indigno están asignadas, salvan-

do las complicaciones y confusion quo
produce en la c o ntabilidad de este ra-
mo la arbiti ariedad con que se ha-

cen los repartos generales de semen-
tera y los parciales; y Ultiman), nie,
que para e% itar que la gestior, de
los reintegros se haga fuera de tiem-
po, y en la oscuridad, sin la publi-

cacion de los edictos y avisos que es-

tán prevenidos para convocar ä los

labradores necesitados que gozan pre.:

ferencia, y llamar à los deudores por

los medios de prudente exeitacton an-

tes de emplear los coactivos, se pre-

venga fi los Gobernadores que pro-
curen restablecer en toda su pureza
las antiguas y sabias prácticas acon-

sejadas en el reglamento para el go-

bierno de la institucion, armonizando
su espíritu y objeto con las ämplias
atribuciones administrativas que con-
cede hoy á los Ayuntamientos el pár-

rafo quinto del art. 80 de su ley or-

gánica, y tamhicn con las reglas de
publicidad, de &den de i nspeciou y do
exámen que eStän d( terminadas para
llevar la co n tabilidad municipal, así
corno la relativa al tno v imie nt() de
estos fondos; segun se • ha declarado

por las Reales órdenes circulares de
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9 de Febrern, 24 y 29 do Junio, 10.	 .
de Julio y 17 y 18 de Setiembre úl-

timos, ä 'cu y es preceptos diluirán su-
jetar sus disposieiones gobernativae,

haeiendo un estudio concie-neudo

los principios en ellas consignados; ä

fin de conseguir el . arreglo y 'desee-

rollo 'de este ramo en el sentido de

moralidad y -de publiridad que se ha

propuesto el ,Gobierno establecer ea

'él, para que sea en poder . de los

A yrintamientos un elemento r dl br-

den . público co casos de escasez ó on-

Testia, 1 -preste en cada localidad apo-

yo al .recino laborioso y necesitado.

y '6.a 'Que -en lodos les Pósitos

.del ".-Reino -se ajuste la i .rupesivion de

las. creces pupilares por .los tices y

(reglas . .siguieutes, (qu• son lasque or-

dinariamente, lotera de chounstancias
:lag( tonales, Vienen rigiendo la ins-

titueion desde .antigue, como los .niae

.equitati yos . moderados pala .ampa-

aar lile necesidades de la clase labra-

.dora, y en,tener con aquellas los gas-

t es de eidneinietracion .propios de es-

to() establecimientos.

En el grano se ineoulaTh las cre-

en:

1.° A 'rezan . de dos cuartillos por

.'fariega, adoptäudese únicamente la di•

.vision de la fanega P n 48 cual tilloe

;para simplificar las operacieuesde con-

tabilidad, S'Uprimihdose por in-

enecesa pia y embarazosa la antigua sub.

,divieion que se hacia además por . ce-

demiees.

2 ° Que el préestarno ó repara-

(miento de los Pósitos se entirndu que

-es ;para recaudado siempre con .las

-creces en la próxima recoleccion de

¡frutos , de la lecalidad ä -quien siivo

el establecimiento, sin .consideracien

al tiempo de la saca.

3.• Que si el reintegro no se ve-

irifica dentro del plazo ele tercero dia

al de la papeleta de volifieacion

primer aviso adininiserati‘o que el

Avuntandeato debe pasar al d..udor,

.acusiteedole del descubierto en -que e,

1ä con la obra pia que le hizo el

J'Osito, seeargnen (leerle luego y sin

.apelaeion las creces que correspondan

para la cosecha próxima, sin (pie le

J'elee -de pagarlas, signo ' e51-il ya

mandado, el que reintegre per ,er

propia conveniencia antes de le re-

coleccio d 	 Ir utos del té;mino

4 0 Que la liquidacion se prac-

tique aglomeran d o al capital la crez

vencida y no pagada en la cosecha

en que debió verificarse para sacar

la que corresponde en la inmediata;

cuya operacion se eap e tirá sucesiea-

mente hasta la en que se dr ba rea-

lizar el reintegro, todo de conformi-

dad con lo que está ya prevenido so-

bre el particular, á fin de evitar así

y castigar de este modo la morosidad

en los pagos, perjudicando los inte-

reses del establecimiento.

Y 5 ° Que todo deudor al Pó-

sito puede pagar indistintamente en

granos .6 en metálico, ;á so voluntad,

valorändose aquellos por el Ayunta-
miento al precio medio que to%je-
ren en el mercado del pueblo ir en

el mas próximo, el dia anterior al de

realizar la entrega.
En el dinere se imputarán las

creeeee

1.° A razon del 6 por 10-0 el año,

que es el inicies legal, ó el medio Por

100 mensual cuerdo no se retiene la

cantidad el aire por eompleto, contando

el mes de la ent p ga y el del reine 'gro

como cumplidos, aunque no eeten mas

que emp , zados, por ser esta la práctica

natural de toda roneabiliead en Ma-

teria de créditos con interés, ä fin de

no complicarla indefinidamente en

las liquidaciones -con el prorateo ele

(has. -
Y 2.° Que en los repartimi,n -

tos . de dinero se oh•erven las miqnat

reglas establecida4 para la liquidacion

y .reeaudacion de los granos, con la

diferencia de que en los reintegros

solo se Cargi l l'il el interés del medie

por 100 de cada mes que se haya

retenido la cautidad cuando no eom-

plete un año; en este casn se agle-
mera ya al capital el interée -Corri-

do (hl e por 1 400 para sacar el que

corresponde al mes siguiente, mili-

p uedo la lividacion como se crece

tica con el grano.
De Real órden lo digo ä V. S.

para los efectos correspemdientes. Dies

guarde ä V. S. muchos años. Madrid

30 'de Octubre de 1861.—Posada

lerrera.—Sr. Gebernador de la pro-

eineia de.......
Cuya Real disposicinn se publica

en este periódico, ä fin de que kg-

-tr nidos del( uidarnente los Alcaldes y

Ae tratamientos (le los pueblos de esta

pros inria de todas las presenciemos

que en olia se ha ren, cuiten bajo su

responsalrilidad del purtual y Mas

exacto r u in phuriento de las mismas.

Córdoba 5 de No ' ir 'ubre de 1861.

—Manuel Ruiz lltuero,

Circular wirn. 2053.

Seceiro de 1:metil o . —Negerciado 1.0 —

Millas.

A las diez y quince minutos del

dia 14 de Agosto de 1861, por don

Antonio de Ariza, ee ha presentado en

este Gobierno de proeincia la ßigui , n-

ts solicitud.—S r . Gobernador cieil de

esta provincia. D. Antonio de Ariza,

de esta vecindad, hacendado, mayor

de edad y con habitacion co la calle

Santa Marta, núm. 25, en represen-

tarjen de den luan Reinen Ruiz, ve-

cino (le Madrid, segun (I pul r que
tengo p i osentado, V. S. debidamente

digo: que eh terrnieo de Espiel y

sitio llamado Don Bueno, terreno de

felino, (Ir stinado ä la labor y co al-

guna parte inculto, perteneciente al co-

rneo de vecinos y á algunos paeti-

celares, de los cuales oportunamen-

te solicitaré licencia para dar princi-
pio ä las labores, lindando al E. ar-

royo de la Adelfilla; al O. tierras
de don Bueno; al S. arroyo de Jua-

na la Mala; y al N. con barranco de

la Adelfilla, deseo adquirie ton e l ti-

tulo de La Jovencita, cuatro perte-

eencias de mina de callan, cuyo mi-
neral me propongo descubrir dentro

del Plazo legal. Verifico la d signa-

clon del mudo siguiente: teniendo el

N. magnético y por punto de pati-

da un pozo con alguna labor, vio sin
mineral, que se eucuentre ernp zaan e

abrir eu dicho terreno, se modu:ti l 150

nif'ti os al NE.; 150 al SO.; 1000

al NO. y 1000 al SE. En esta sir-

tud, suplico ä V. S. que habiendo
por presentada esta solicitud , con la

cantidad de 300 re. que á la ‘ez

consigeo, se sirea dar al espedir nie

ins e uccion de ley y de Reglamento, ä

fin de quo en su dia se me espida

por el Gobierno de S. M. el corres-

pondiente titulo de propiedad, pues

todo ello es conforme ä justicia que
espero obtener de la rectitud de V. S.

cu ) a sida guarde Dios muchos años.

Córdoba 11 de Agosto de 1861.—

Airtothe de Ariza.
Y habiendo presentado la parte li-

cencia del dueño del terreno, he dis-

puesto se anuncie al público en el Bo-

letin oficial en ' cumplimient o al art.

23 de la le y de 6 de Julio de 1859,

y á los efectos que preeiene el 2i de

la misma.
Córdoba 21 de Octubre de 1861

— El Gobernad«, Manuel Ruiz li-

guero.

Circular núm. 205%

Seccion de Fomento. —Negociado

Minas.

A las diez y diez y siete mi-

nutos del dia 14 de Agosto de 4861,

por don Antonio de Atiza, se ha pre-

sentado en este Gobiern o de provin-

cia la siguiente solicitud.— Sr. Go-

bernador civil de esta provincia.—

D. Antonio de Ariza, de esta vecin-

dad, harendado, mayor de edad, y

con habitaci on en la calle de Sarda

Marta L'in). 23, en representador) de

(lon Juan llamen Ruiz, vecino de Ma-

drid, segun poder que tengo pre-

sentado, á V. S. debidamente digo:
que en término de la villa de Espiel,

y sitio llamado Cruz de la Ballesta,

terieno de secano destinado ä la la-

bor y en alguna parte inculto, pertene-

ciente al comun de vecinos y á al-

gunos pai ticulares, de los cuales opor-

tunamente solicitaié licencia para dar

principio ä las labores, lindando al N.

con lomas de majada honda, al O. mi-

nas Descuidada y Triuefo, al S mina.,
el Descuido, de la seriedad Fusion,

que antes se llamó mina l'resbitera

y al E. arroyo de los Puerros y ba-

jada del Puerto Almiares; deseo ad-

quirir con el titulo de Afordoqueo,
cuatro petenencias de mina de car-

bol), cuyo mineral Me propongo des.

cubrir dentro del plazo legal. Veri-

fi co la designacion del modo siguien-
te: tomando el N. magnético, y por
punto de paitida, un pozo con algu-

na labor, pero ein mineral, que ee
enetierft a empezado ä abrir en di-

cho ti-neto, se medirán 150 mctros

al N. E.; 150 al S 0.; 1000 al NO.
y 1000 al S. E —En esta vittud eu-
O«) ä Y. S. que habirnen por pre-

ntada esta SiiiLí irud, con la cantidad
de 300 rs. que ä la vez consigno, Se

sirva dar al r xpediente la InSfrUCCiOn

do ley y de Reglamento ä fin de que

en su dia se me espida por el Go-

bierno de S. M., el correspondiente

titulo de prepidad, pues todo ello es

conforme ä justicia que espero ob-

tener de la rectitud de V. S. cuya
sida guarde Dios muchos años. Cór-

doba 44 de Agosto de 1861. —Anto-

nio de Ariza.

Y habiendo presentado la parte li-

cencia del dueño del terreno, he dis-

puesto se anuncie al público en el Ba-
1,-litt oficial en cumplimiento al art.
23 de la ley de 6 de Julio do 1859,

y á los efrctos que previene el 24 de
la misma.

Córdoba 21 de Octubre de 1861 —

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 2022.

Seccion dc Fomento.—Negociado

Minas.

A las 10 y 12 minutos de la ma-

ñana del dia 1.1 de Agosto de 1861,

por D. Antonio de Ariza, se ha pre-

"'tentarlo en este Gobierno de Provincia la

siguiente solicitud.—Sr. Gobernador

Civil de esta Provincia. D. Antonio de

Ariza, de esta vecindad, hacendado,
mayor de edad, y con habitaciou

la calle de Santa Malta núm. 25, en

representacion de D. Juan Ramon Ruiz,

vecino de [Madrid, segun el poder que

t engo presfntado, á V. S. debidamen-

te digo: que en término de Espiel , y

sitio nombrado Valdios de dicha Villa,

terreno de secano destinado á la labor

y en alguna pal te inculto; pertene-

( iendo el comen de vecinos y á al-

gunos particulares, de los cuales opor-

tunamente eolicitaré licencia, para dar

principio ä las labores, lindando al N.

con • Villaharta, al E. la Illo,erla,

O. el Peñon y al S. la Garranchoza,
deseo adquirir con el titulo de Xopo-

/ron, cuatro pertenencias de mina de

carbon, cuyo leieci al me propongo

descubrir dentio del plazo legal.—

Verifico la dreigi ai-ion del modo si_
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guiente.— Tomando al N. magnético y

por punto do partida un pozo con alguna

labor pero sin mineral que se encuen-

tra empezado á abrir en dicho terre-
no, se medirán 150 metros al N. E.;

15C, al S. 0.; 1000 al N. O., y 1 000

al S E.—En esta virtud suplico á

Y. S.. que habiendo por presentada es-

ta solicitud con la cantidad de 300 rs.
que ä la vez consigno, se sirva dar al

espediente la instruccion de le y y de

Reglamento, ä fin de que en su dia se

me expida por el Gobierno do S. M. el

correspondiente titula de propiedad,
pues todo ello es conforme ä justicia,

que espero obtener de la rectitud de

V. S. cura vida guardo Dios muchos
anos. Córdoba de Agosto de 1861.

—Antonio A r iza.— Y habiendo presen-

tado la parte licencia del dueño del ter-

reno he dispuesto so anuncio al públi-

co en el Boletin Oficial en curnplimirei-

to del art. 23 de la ley de 6 de Julio

de 1859, y ä los efectos que previe-

ne el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Octobre • de 1861.

El Gobernador, Manuel Ruiz lliguero.

Circular núm. 2021.

Seccion de Fomento —Negociado 1.°—

Minas

A las diez y catorce minutos del

dia 14 de Agosto de 1861, por Don

Antonio de Ariza se ha presentado en
este Gobierno de provincia la siguiente

solicitud.—Sr. Gobernador civil de

esta provincia. — D. Antonio de Ari-

za, de esta vecindad, hacendado, ma-
yor de edad, y con habitacion en la

calle de Sta. Marta número 23, en

representacion de 11 Juan liamon Ruiz,

vecino de Madrid, segun el poder que

tengo presentado, á V. S. debidamente

digo: que en término de Espiel y si-

tie llamado arroyo de Juana la mala

terreno de secano destinado á la la-

bor y en alguna parle inculto, perte-

oeciente al comun de vecinos y á al-

gunos particulares, de los cuales opor-

tunamente solicitaré licencia para dar

principio á las labores, lindando al

S. falda de Nava Obvio; al N. ca-

mino de Espiel á Córdoba, 41 E. con

mina La Jovencita y al 0. con ter-

reno comun de dicha villa, deseo ad-

quirir con el titulo de El Tuipan,
cuatro pertenencias de mina de car-

bon, cuyo mineral me propongo des-

cubrir dentro del plazo legal. Veri-

fico la designar:ion del modo siguien-

te: Tomando el N. magnético y per

punto de partida un pozo con alguna

labor, pero sin mineral, que se en-

cueetra empezado ä abrir en dicho

terreno, se medirán 150 metros al

IN. E., 150 al S 0 , 1000 al N. O.

Y 1000 el S. E. En esta virtud, su-

plico á V. S., que habiendo por pre-

sentada esta solicitud con la canti-

dad de 300 rs., que a la vez con -

signo, se sirva dar al espediente la
Instrucción de Ley y de Reglamento,

à fin de que en su dia se tue expida

por el Gobierno de S. M. el corres-

pondiente titulo de propiedad, pues

todo ello es conforme á justicia, que
espero obtener de la rectitud de V. S.,

cuya vida guarde Dios muchos años.

Córdoba 11 de Agosto de 1861.—An-

tulio de Ariza. —Y habiendo presen-

tado la parte licencia del (lucilo del
terreno, he di,puesto se anuncie al

público en el Boletin oficial en cum-

plimiento al art. 23 de la Ley de
6 de Julio de 1859, y ä los doctos

que previene el 24 de la misma.

Córdoba 21 de Octubre de 1861.
—Manuel Ruiz !liguero.

Circular núm. 2032.

Seccion d Faino. nto. —Negociado 1 °—

Minas.

A las diez y veinte y un minutos

dol dia 14 de Agostode 1861, por

D. Antonio de Ariza se ha presentado

en este Gobierno de provincia la si-

guiente solicitud.—Sr. Gobernador ci-

vil de rsta provincia.— D. Antonio de

Ariza, de esta vecindad, hacendado,

mayor de edad, y con hal)itacion en

la calle de Sta. Marta núm. 25, en
representacion de D. Juan Ramon Ruiz,
vecino de Madrid, segun poder que

tengo presentad a , ä V. S. debidamente

digo ' : que en térinirlo de Eepiel y si-

tio llamado haza de las Barrancas

terreno de secano destituido á la la-

bre y en alguna parte inculto, per-

teneciente al comun de vecinos y ä

algunos particulares, de los cuales opor-

t unamente solicitare licencia para dar

principio á las labores, lindando al

E. con la misma haza, 0. fin Guadia-

tn, S. vado de los Amides y N. arroyo

de la Lozana, deseo adquirir con el ti-

to lo de Atesorando, cuatro pertenencias

de mina de carbol), cuvo mineral me

propongo descubrir dentro del plazo

1 . gal. Verifico la designacion del mo-
do siguiente: tornando el N. magné-

tico y por punto de partida un pozo

con alguna labor, pero sin mineral

que se encuentra empezado á abrir en

dicho terreno, se medirán 150 me-

tros al NE., 150 al SO., 1000 al NO.

y 1000 al SE. —En esta virtud su-

plico á V. S.. que habiendo por pre-

sentada esta solicitud con la cantidad

de 300 rs. que ä la vez consigno, se

sirva dar al expediente la instruccion

de Ley y de Reglamento, á fin do

que en su dia se me expida por el

Gobierno de S. M. el correspondiente

titulo de propiedad, pues todo ello es

conforme ä justicia que espero obte-

ner de la rectitud de V. S. cuya vi-

da guarde Dios muchos años. Córdo-

ba 14. de Agosto de 4861. —Antonio
de Ariza.

Y habiendo presentado la parto

licencia del dueño del terreno, he dis

puesto Ao anuncie al público en el flo-

lelin oficial en cumplimiento al art.

23 de la Ley de 6 de Julio de 1859,

y ä los efectos que previeue el ,..rk de

la misma.
Córdoba 21 de Octubre de 1861.

—El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-

guero.

Circular núm. 2030.

Seccien deFotnento.—Negociado
Mirras.

A las d'hl y diez y nueve mininos

del dia de Agosto (le 1861, por don

Antonio de Ariza, se ha presentado en

este Gobierno de provincia la siguien-

te solicitud. — Sr. Gobernador civ

de esta pi ovincia..--D . Antonio de Ari-

za, de esta vecindad. hacendado, ma-

yor de edad, y con hallitacion en la
calle de Sta. Marta núm. 25, en re-

presentacion de D. Juan Remen Ruie,
veci no de Madrid, segun poder que
tengo presentado, ä V. S. debidamen-

te digo: que en término de la villa de

Espiel y sitio llamado cairla del cer-

ro de los centenos‘, terreno de secano,

destinado á la labor y en alguna par-

te inculto, perteneciente al comen de

vecints y ä algunos particulares, de los

cuales oportunamente solieitaré licen-

cia para dar principio á las labores,

lindando al N. con tierras de Tomás

Caballero y posada del Almo, al 0.

Cortijo de Bermudez, al E. con el cer-

ro de los Centenos y al S. con la mi-

na Restauracion, de la sociedad Fusion,

deseo adquirir con el titulo de FM-

ton, cuatro pertenencias de mina de

carbon, cuyo mineral me propongo

descubrir dentro del plazo legal. Ve-

rifico la designado° del modo siguien-

te: tomando el N. magnético y por

punto de partida un pozo con alguna
labor pero sin mineral que se encuen-

tra empezado ä abrir en dicho terre-

no, se medirán 150 metros al NE.,

150 al SO., 1000 al NO y 1000 al
SE.—En esta virtud suplico á V. S.
que habiendo por presentada esta so-

licitud con la cantidad de 300 rs.
que ä la vez consigno, se sirva dar

al espediente la instruccion de ley y

de Reglamento, á fin de que en su

dia se me espida por el gobierno de

S. M. el correspondiente titulo de pro-

piedad, pues todo ello es conforme ä

justicia que espero obtenerde la rec-

titud de V. S. cuya vida guarde Dios

muchos años. Córdoba 14 de Agosto

de 1861.—Antonio de Ariza.
Y habiendo presentado la parte li-

cencia del dueño del terreno, he dis-
puesto te anuncie al público en el

Boletin oficial en cumplimiento al ar-
ticulo 23 de la ley de 6 ..de Julio de

18 59, y á los efectos que previene el

24 de la misma.
Córdoba 21 de Octubre de 1861.

— El Gehernadore Manuel Ruiz Hi-

peo.

Ci:celar tilwi.

Seccion de Fomento.— Negociado

A las diez y diez v ocho minutos del

dia 14 de Agosto de 1861, por D. An-

tonio de Ariza se ha prevntado
este Gobierno de provincia la siguiente

sol ici lud.— Sr. Gobernador civil de es-

ta provincia.—D. Antonio de Ariza,

de esta vecindad, hacendado, mayor
de edad, y con habitacion en la ca-

lle de Sta. Marta ntitn. 23, en repree.

eentacion de D. Juan Ramon Ruiz,
vecino de Madrid, segun poder que

tengo pireseidado, ä V. S. debidamente

digo: que en el término de Espiel y

sitio llamado Majadares de Tomás Ca-

ballero, terreno de secano destinado ä

la labor, V' en alguna parte inculto,

perteneciente, al como de vecinos y
algunos particulares, (lo los cuales

oportunamente solicitaré licencia para

dar principio á las labores, lindando

al S. olivar de Juan de la Torre, al

O. y N. arroyo del Valle y al E: cor-

tijo de la pesada del Alamo, deseo ad-

quirir con el titulo de El Dominio,
cuatro pertenencias de mina de car-

bon, cuyo mineral me propongo des-

cubrir dentro del plazo legal. Verl.

fico la designacion del modo sigui n.

te: tomando el N. magnético y por

punto de partida un pozo con alga -

na labor, pero sin mineral, que se

encuentra empezado é abrir en di-

cho terreno, se medir(in 150 metros

al NE. 150 al SO., 1000 al NO. y
1000 al SE.—En esta virtud sa.e

plico h V. S. quo habiendo por pre-

sentada esta solicitud con la cantidad

de 300 rs. que à la vez consigno, se

sirva dar al expediente la insti uccion

de Ley y de Reglamento, á fin de
que en su dia se rno expida por el

Gobierno de S. M. el correspondiente

titulo de propiedad, pues todo ello es

de justicia que espero obtener de la

rectitud de V. S. cuya vida guarde

Dios muchos años. Córdoba 44 de Agos-

to de 1861.— Antonio de Ariza.
Y habiendo presentado la parte li-

cencia del dueño del terreno, he dis-

puesto se anuncie al público en el Bo-

letin oficial en cumplimiento al art. 23

de la Ley de 6 de Julio de 1859,y

á Ins efectos que previene el 24 de

la misma.

Córdoba 21 de Octubre de 1861.

—El Gobernador Manuel Ruiz 1E-

pero.

Circular núm. 2051.

Seccion de romento.,--Neg0ciado-4
Minas.

A las diez y veinte Minutos de

la mañana del dia 1.1. de Agosto de
1861, por don Antonio de Ariza, so

ha presentado la siguiente solicitude

en este Gobierno de provincia.— Sr.
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Mil/UNTOS,

Alcaldía constitucional de
Santa Enfeuda.

Circula; núm. 2048.

D. Juan Sancbez Romero, Alcalde
constitucion:1 deesta vila de Santa
Eufernia, etc.
Higo saber: que no habiendo

tenido efecto el amndarniento de
todos losaprovecharuientos de las fiu-
cas d ese coman de vecinos, en los
diae 18 y 24 de Octubre último, se
sacan nuevamente á la subasta por
término de 2 ellos, y de 6rden del
Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia, señalándose sus remates en los
dias 12 y 18 del actual, de 11 ä
12 de sus mañanas en estas Casas
Capitulares, bajo las condiciones que
estarán de manifiesto en el acto de la
subasta.

Y para la coman inteligenciade
todos se fija el pr eseute ea Santa Eu-
femia á 5 de Neviernbre de 1861.—
Juan Sacch- z Romero.

Gobernador ei il de esta provincia.-
1). Antanio de Ariza, de esta vecin-
dad, hacendado mayor de edad y
con habitacion en la calle de Santa
Marta, núm. 25, en representacion

de don Juan llamen Ruiz, vecino de
Madrid, segun el poder que tengo

presentado, á V. S. debidamente di-
go: que en término de la villa de Es-

piel, y sitio llamado arroyo del ala-
droñal, terreno de secano destinado á
la labor y en alguna parte inculto,
perteneciente al coraun de vecinos y
á algunos particulares, de los cuales

oportunamente solicitare licencia para
dar principio ä las labores, lindando
al E. con cercas de Espiel, al:N. ca-
mino del Valle, al S. mina Restau-
racion y al O. cerro do los centenos,
deseo adquirir con el tit i lo de Posa
de Hoyo, cuatro pertenencias de mi-
na de carbon, cuyo mineral me pro-

pongo descubrir dentro del plazo le-
gal. Verifico la designacion del me-

61t) siguiente. Tomando el N. ma e n -
tico y por punto de partida un po-

zo con alguna labor pera sin mine-

ral, que se encuentra empezado á
abrir en dicho terreno, se medirán
1 , 50 metros al NE.; 130 al SO.; 1000
al NO. y 1000 al SE.—En esta vir-
tud suplico á V. S. que habiendo por
presentada esta solicitud con la can -

iidad de 300 rs. que á la vez con-
signo, se sir va dar al espediente la
instruccion de Ley y de Reglamento, ä

fin de que en su dia se me expida
por el Gobierno de S. M. el corres-
pondiente titulo de propiedad, pues to-

do ello es conforme á justicia que no

dudo obtener de la rectitud de Y. S.
cuya . vida guarde Dios muchos años.
Córdoba 44 de Agosto de 1861.—
Antonio de Ariza.

Y habiendo presentado la parte

licencia del dueño del terreno, he dis-

puesto so anuncie al público en el Bo-
letin oficial en cumplimiento al art.
23 de la ley de 6 de Julio de 1859,
y á los efectos que previene el 24
de la misma.

Córdoba 21 de Octubre 1861.—
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guera.

Circular núm. 2010.

Seccion de Fornento..Instritecion

Existencia del dia 2 del
presente mes. . . 	 . 31.015,63

Recaudado desde el 3 al
9 del mismo.. . . 21 245,25

Existencia en este dia. 52.260,88

Córdoba 9 de. Noviembre de 186 1 .
—El, Depositario, Manuel Baena.—E1
Secretario Interventor , Francisco de
Borja Paveo.

La que he dispuesto se publique
en este, periódico Oficial para conoci-
miento de los Profeious.

La Direccion general de Coi:su-
m o s, Casas do Moneda y Minas, en
órden fecha 26 del próximo pasado,
se ha servido disponer en vista del
resultado obtenido en fas dos anterio-
res- subastas se celebre un remate ex-

traordinario de los derechos de Con-

sumos de la villa de Pricesn bajo el
tipo de 70000 rs. por los años de

'1862, 1863 y 1861, el cual tendrá
lugar el dia 18 del actual con ar-
reglo al pliego de condiciones queso
halla inserto en el rabí 153 del Bo-
letín oficial de esta provincia, rorres-

pondiente al miércoles 25 do Setiem-
bre último.

Lo que he dispuesto hacer públi-

co por medio del presente periódico

oficial para conocimiento do las per-

senas que deseen interesarse en la in-
dicada subasta.

Córdoba 8 de Noviembrede 1861.
—José Salinas.

JUZGADOS.
-

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha.

de Córdoba.

D. Manuel Avello Valdés, juez de
primera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: que en este juzgado
y ante el infrascripto escribano se s-
guen autos ejecutivos á instancia de
don Ambrosio Crespo y Gotnez, con-
tra don Rafael Saldaña, por cobran-
za de cantidad de reales, en los cuto-
les por providencia de 9 del corriente
he mandado sacar á la subasta por
segunda vez y término de 20, dias,
unas casas situadas en la calle de la
Puerta de Baeza ó del Sel, de esta
ciudad, señaladas con el número 153
moderno, cuya fachada mira al S.
formando linea á la calle de Barrio-
nuevo por L, y linda por P. con la
número 151, y por N. con casa de la
calle da Revé; formada sobre una su-
perficie de 454 varas cuadradas, re-
tasada en la cantidad de 18,040 rs.

Otra casa número 151 situada en
la misma calle; cuya fachada mira al
S. y linda por L. con la anterior;
por N. con la misma y por P. con
la núm. 149, la que ocupa una su-
perficie de 64 varas cuadradas; reta-
sada en la cantidad de 2,100 rs , y
cuyas fincas pertenecen á el don Ra-
f el Saldaña. Por lo cual quien
quiera hacer posturas acuda á la es-
cribnnia del infrascripto á hacer la
que le acomode, que siendo arrog a-
da á derecho se le admitira, seria-
ländose para su remato el dia seis de
Diciembre próximo desde las 11 e lis
12 de su mañana en la sala au-
diencia de este j 'ligado. 	 Córdoba
11 de noviembre de 1861.—Manuel
Avello Valdís.—Por mandado de
S. S., Francisco de Paula Lopez llar-
d uy.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Cbrdoba.
—

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guez, juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de es-
ta capital.
Hago saber: que en este mi juz-

gado y por ante el infrascrito, pen-
de espediente á instancia del procu-
rador 1/. Juan José Barries en re-
preeentacion de la menor, defia Jua-
ea m9ntero y Nieto, asistida de su
legitimo esposo D. Antonio Prieto,
vecinos de la Rambla, sobra queso
la autorice para la enag,enecion de la
mitad de una - casa de su propiedad,
aefialada cou el número 1 moderno
de la calle Abrazarnozas de esta ca-
pital, que su fachada mira al Nor-
te, linde por Levante con la número
'3 de D. Rafael Enrici nez y por Po-
niente con otra scialada con igual

número, cu y o dueño se ignore, en
el cual despues de practicada la com-
petente justificecion de pió y utilidad:
se be concedido á dicha menor la au-
torizacion pretendida apreciándose la
media cesa de que queda hecho méri-
to en la cantidad de 12,000 rs.
vn , y á consecuencia de lo solid-
tado por el representante de aquella,
he mandado vor providencia de ayer
sacar á pútlica sobaste la mitad de
dicha finca, señalando para su rema-
te el dia 23 de Noviembre próximo
de 11 á 12 de su mañana en la
audiencia de este Juzgado. Lo que so
hace notorio para que les personas
quienes acomode su adquisicion se
presenten á hacer las propesiciones que
tengan á bien, advirtiéndose que no
se admitirá() las que no cubran la
cantidad de la tesacion. Dado en Cór-
doba á 31 de octubre de 1861.—
Jos Antonio cle Cires.--De órden de
S. S., José Sancbez Guerra,

Don José Antonio de Cirr s y Ro-
driguez, Juez de primera instan-
cia del distrito de la izquierda de
esta capitz.1.

Haeo saber: que por auto dic-
tado en el dia de ayer en el espe-
diente que pende en este juzgado y

• por ante el infrascripto sobre dar cunar
plimiento á las disposiciones testa-
mentarias de doiia Rosa de Parias y
Robles, que fué de este domicilio,
be mandado sacar á pública licita-
cion bajo el tipo de veinte y un u il
cuatrocientos ochenta reales que es
el de su aprecio, una casa que per-

ä dicha señora y la cual es-
ta señalada con el número tres mo-
&roo de la calle Arquillo de Calre-
toros 6 Carrera del Pueote de esta
Capital, que su fachada mira al Nor-
te, linda por Levante ccn casa nú-

mero primero de don Gabriel de
Biedrna, por Sud con la misma casa
número primero y con la incorpora-
da á la ermita del Amparo y por Po-
niente con la número cinco de las se-
ñoras Oviedo, cuya finca está forma-
da sobre ciento treinta y cinco varas
superficiales y contiene en piso bajo
un portal, tienda cou tres puertas,
galeria con escalera para un sóta-
no y otra para el piso principal, una
Sala, patio, un pequeño comedor,
cocina y pezo medianero con la casa
número primero y un sótano bajo la
sala antes indicada que en su estre
mo Sud lo pisa la misma casa nú-
mero primero: en piso principal, ga-
leries, dos salas á la fachada que
una de ellas pisa sobre un portal
que pertenece á la citada Casa nú-
mero primero, otra sala en el jr,
tenor y lado Levante, cocina al Po-
niente con una despensa que pisa so -
bre la ref.( mida casa número primero
y en pi,o segundo una sala con dcs
cuarto á la fachada y otra sala en
el interior y al lado Levante, cuyo
remate, que sera en el mejor postor,
deberá verificarse en la audiencia de
este juzgado el dia tres de diciem-
bre próximo de once ét doce de EU
mermar). Lo que se [roce notorio por
medio del presente.

Dado en Córdoba á ocho de No-
viembre de mil ocbocientos sesenta

uno.—José Antonio de Cines.—
De órden de su señoria, José San-
ehez Guerra.

COHD0/11.— 1861.
IMP, Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

Córdoba 21 de Noviembre (104861.
—El Gobernador, Mailud . Ruiz Hi-
guera).

. A dminietracion principal de
Hacienda pública de la provin-

cia de COrdoba.

Circular núm. 9029.

Alcaldía constitucional de
Córdoba.

—
Circular m'un. 2058.

Creado un nuevo cuerpo de se-
renos para la vigilancia no ,turna de
esta capital, y debiendo procederse
la co nstruccion por subasta
del uniforme y equipo necesario al
personal que ha de componer aquel;
he dispuesto con la superior eproba-
cioo del seüor Gobernador señalar
pa:a el remate el dia 27 del corrien-

te mes de doce ä una de la mafia.
na en estas casas consistoriales, y que
se anuncie al público para conoci-
miento de los que quieran inte;eser-
se en la subasta y ver las condicio-
nes en esta secretaria. Ct1rdobe 11
de noviembre de 1861.—Carlos Ra-
cuirez de Arellano.
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